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ACUERDO 0E CONCEJO MUNICIPAL H" 043-202&i,lBHr0ltil

Huarmaca, {4 de mano de 2024

POR EUA}ITO:
EI.CONCEJO DE LAMUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE HUARMACA, EN SE§ÉN ORDINARIA N"
05 DE FECHA 14 DE MARZO ÜÉ 2A24, SE APROBO EL PEDIOO POR UNANIMIDAD DEL
REGIOOR SR- I.EOI.ICIÜ EIRAN AI"VAREU TOCT§.

CO}'I§IDERANDO:
Que, el artÍculo 194 de la Constitucién Política del Perú, en concordancia con los artlculos ll del Título
Preliqninar de la Ley Orgánica de fulunicipalidades - Ley N" 27972, consagra que las municipalidades
son Organos üe Gobiemo Promototes del Desanollo Local, con personuia de Derecho Púbtico corr
plona capacidad para el cumplirniento de sus fines; gozan de ai¡tonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al Ordenamiento Jurídico;

Que, el artículo 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades - N" 27972, referente a los acuerdos,
señala que los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos especificos de
interés público, vecinal oinstitucional, que expresan Ia voluntad delórgano de gobierno para practicar
un detenninado acto o sujetarse a una conducta o norma instifucional;

coileEJo ffiuhilctPAt-:
Después de un arduo debate sobre el pedido del REGIDOR SR. IEONGIO HRAhI ALVAREZ
T0CT0, en la Sesión de Concejo y aprobación del acta anterior, en uso de las atribuciones de la
Ordenanza l\4u¡lgipqlN'009-2017-CDH, que aprueba el Reglamento lnterno de Concejo Municipal
de la Municipalidad Distritalde l'luarmaca, y acorde con lo aprobado por UNANIMIDAD-en el Pldno
delConcejo _dgntro {e_s-t¡.s fggultades y atribuciones que le confiere el artículo 41 ' de la Ley Orgánica
de fulunicipalidades N0 27972, en ese sentido, decidieran aprobar el siguiente:

AC[JERDO:

nBTicpmSRMERq: APROBAR el pedido DEL REGTCIOR SR. LEONCrc EmAN ALVARHZ
TOGTO y se detalla de la siguiente manera:

tt/li pedido es referenfe a que se sugíere gue, se gestione la instalación de un cajero autamática det Banco de
la Nación en la ciudad de Huarmaca, y se cumpla con /os trámrtes necesanos para su entrada en
funcionamiento las 24 horas, Portoda ello, PIDO que se atienda lo solicitado, para la atención conespondiente
en beneficio de la poblacion Huarmaquina.

ARTíCULO §EGUNDO: ELEVAR alárea competente para su trámite correspondiente.

ARTEULO TERCERO*: EIICARGAR, a la Unidad de Tecnologías de lnformación y Comunicaciones
fficiÓnatrav¿s,oátportalElectrÓn¡cotnitituciónálüáñN,'í¡cioal¡oaoDistrital
9e t1,l-rtuqqq: ¿llkj,f,ry{*jl:ur¡¡[raffrtca.§qli Be, en cumplimiento de lo dispuesto én el ruo de ta
Ley No 27444, Ley del Procedimiento Admiñl§trátivo Geneial.

REGíSTRE§E, CCIMtJ h¡íQUESH,

rIc. Í.

Lic. Vtcenta

ARSHIVH§E.


